
rSúm.106. M5éâ*Ci>lvs 5 ik*, Novîciitbrc Año «le Í88O.
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ABÏSfiTBJiCU.! SE SUSCRIBE.
Las leyes y ias disposiciones gene’ 

rales dei Gobierno son obligatorias pa- i 
ra cada Capilal de provincit desde que I 
se publiquen olieia linen te en ella y | 
cuatro úias despues para los demás j 
pueblos de la misma provincia. i

{Ley de 3 de Novieitibre ue íSc-8.)

EN L-OGROÑO.

fi&tgAc-enca, ILSleja-pafB» y Sí&rerí» «S® Sí. ACál^bTiRí 
ítmTSíAMerrffiíi® í>3 y K®íael&jta >2».

EN PF^OVINClASi
íñí?rt'.K'í&»«

¡ PRECIÓ DS SÜSCaiCÍOS.

En Logroño — iGr un mes. 1*2. r?.— 
Por liei» id., 34.—Por seis id, 64.—Par 

¡ un año. 120.

I Fnera'—Por un mes, 16 rs,—Por 
i tres id, 44.—Por seis id. ,84.—-Por un 
í año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
imTTTUtir-" r^nii-i------- rttKnB«rniBaiie«ammami^’iiKKiaf.ia^TBrí'rn\in~=vrirKaiunMtMiiii,rí-^iUTt»i-ur '7ti^rimnrfívnam*itn9aÉni¡ítKliu^

|l Núm. 8. Laureano Martinez Rubio. I 
I 5 Se le concedió el de 15 dias. ।

iNúui. 9. Manuel Peña Herreros. Se

PRESÍDENCIÁ DEL COpíSEJO DE MINISTROS j
le dio i^Urti plazo, i

Núm. 10. iManuel Maria Hernan
dez Turre. Se le concedió igual tér
mino .

SS. MM. el Roy D. Alfonso y la ! 

Reina Doña Maria Cristina (qjo 

Dios gnarde) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su

A. R. la serenísima señora 

fuíita heredera doña María

lü'

de

las Mercedes, y SS. AÂ, RR. las 

Infantas Doña María Isabd, Do-j 

ña María da ia Paz y Doña María i

Eulalia.

xUiaiübtraciôû Proviucial.
¿«BMAcan»

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de i3 de Abril de 1S30.

(Continuación.)

Núm. o. Pedro Las lleras forre. 
Recoüucivlo en Coja, úld, coníoime.

Núm. 6. Gregorio S..enz Gonzalez. 
Reconocido en Caja, inútil. Rtclama-
Uo. Heconucido ante la Comisión, rc-j 
cavó igual dictamen. Se acordo decla
rarle excluido

Núm. 7. Juan de la Torre Hernau- 
dez Campo Se !e concedió el lermiuo
de dos meses para píCdeciaíse.

Núm. ií. Tiburcio Moreno Cáma- 
rd. Ocho días de término para pre
sentarse.

Núm. 12. Manuel Maria Hermica 
Gómez. Euai piazi que al anterior.

Núm. 13. Isidoro .Martínez Lopez. 
Se le concedió goal término

Núm. 14. Florentino Almandara 
Torre. Se le dió el mismo término. 
Se acordó ordenar al Ayuulamieoto de 
este pueblo practicara seguu previene 
el art. 114 de la lev la revision de las 
excepciones otorgadas en los tres reem
plazos anteriores al actual.

Rasillo.«="Cu}iO 2.
Número 1. Julián Saeuz y Saeuz. 

Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin reclamd- 
cion. Reconocido en Caja, áld con
dicional. conforme. Se acordó formara 

j espediente justificativo de la excep
ción alegada para el dia 3 de Mayo 
siendo destinado al servicio activo en 
el t xpresado concepto y cou nota de 
peodieute de recurso.

Núm 2. Santiago Navarrete Izquier
do. Espuso igual excepción que el an
terior, recayendo el mismo fallo. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó ampliara el espediente justifica
tivo de la excepción alegada para el 
dia 5 de Mayo, sien do alta para acti
vo con nota pendierUe de recurso.

i Núm. 5. Justo Navarrete y Rubio, 
i No presentándose se le concedió el léi- 
ímino de ocho días para que lo veri
ficara.

j Reemplazo Je 1879.
I Número 1. Timoteo García Torie- 
citia. Se acordó coucederio el término 

I de ocho días para que se presentara à 
i ser reconocido.
j Villanueva.—Cupo 5.
j .Número 1. FranuaCu CUdímiio

Fernandez de los Ríos y Blanco. Se leí 
concedió el término de ocho dias para 
quií .se presentase.

Núm. 2. Pedro Miguel Oar y Ba
rron. Alegó Ser hijo de viuda pobre áí 
Id que mantiene y fue Oecbrado ex-j 
cepluadü con reclamacioü. Resultando i 
que el mozo se eucueutra sufiieudol 
condena: Considerando que los que en 
este caso se hallan no pueden mante
ner á su madre. Vista la Real orden 
de 12 de Junio de 1865, se revocó el 
fallo del Ayuntamiento declarando sol
dado al mozo y acordándose pedir tes
timonio de la condena al Juzgado de 
piimera instancia del .distrito de la 
Magdalena en Sevilla rogando al señor 
Gobern.idor solicitara la medición y 
reconocimiento del mozo ante la Exce
lentísima Comisión de la espresada 
capital.

Núm. 3. Genaro Soriano y More
nas. Alegó ser hijo único de viuda po
bre y fue declarado exceptuado sin
reclamación. No presentándose Se
acordó concederle el término de 1.5 
(lias para que lo verifícara.

Num. 4. Pedro Venancio Lahera 
Gimenez. Alegó ser hijo de viuda po
bre fuCj declarado exceptuado con re
clamación. Se acornó ingresara euGua- 
dalajara.

Núm. 5. Hilario Espinosa é ídígu- 
ras. Reconocido en Cuja, útil, con- 
furme.

Num. 6. Juan José Moreno García. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Resultando que el padre tie
ne un hijo que reside en Filipinas, el 
cual no se halla comprendido en nin- 
guiiu de lus casos señaliidos en la re
gia primera del art. 95 de la ley, .se 
conlirmo el íalio del Ayuniamieiilo, 
ùæüdo el mozo destinado al servicio 
activo.

x\úm. 7. Juan Manuel Pascual 
Saenz. Se acordó ingresara eu la Caja 
de Madrid.

Núm. 8 Aütolin Martínez y Ro
mán Se acoidó concederle el término 

!dü dv3 meses para reseulnrse.
il

Núm. 9. Rufino .Máximo San Juan 
Barron. Voluntario en el cuerpo de Sa
nidad Militar ded Ejército de la Isla de 
Cuba. Se acerdó pedir cerliíicado de 
existencia.

Laguna.—Soldadus 3.

Número 1 Ramón Crispulo Ba- 
dillo.s Fernandez. Ingresó en la Caja de 
Cadiz. Se acordó darle de alta en esta 
con destino a! servicio activo.

Núm. 2. Víctor Lozano Aceda. 
Tallado en Caja, corlo para activo y 
reserva, conforme.Se acordó declararle 
excluido,

Núm 3. Jesús de la Cruz Martinez 
Dominguez. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

iNúífl. 4. Victor Rubio Fernandez.
Reconocido en Caja, útil, conforme.

l\úm. 5. Domingo Galilea Gunza-
Icz. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declorado exceptuado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Examinados los espedientes jus- 
tilicaliYos. Rejuitaudo que la madre es 
viuda, si bien tiene otros dos hijos no 
han cumplido la edad de 17 años. Re
sultando que el producto de sus bie
nes ha sidu valorado en 44 peseUs, 
valor en renta: Reaultando que el mo
zo vive en compañía de la madre: Con
siderando se hallan bien proba los los 
esiremus todos de la excepción: Visto 
el caso 2.*, art. 92 de la ley y caso 
1.®, regla 1.*, 8 9." y 11.* del 93,
se cunllrmó el fallo del Ayunlamieuio 
siendo el mozo alta a la reserva. El 
Sr. Presidente aIvirlio a los inleiesa- 
dos que contra este fallo únicamente 
procede recurso de nuhdad para ante 
el Exemo Sr. Ministro de la Goberna
ción y dentro dei término de 15 dms.

Num. G. Angel Caiialo Estébau 
García No presentándose, se acordó 
concederle el término de 8 días para 
que lo verificara.

Núm 7. Juan Cruz Marin García. 
Se concedió igual plazo que al anterior.

Se acordó conceder ti plazo do ocho 
dias para presentarse a ios mozoS Ul
piano Benito Martinez y Domingo Ga
briel Saenz, nf’mjro 4 y 5 del reein- 

I plazo Ue i U19,
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Torre de Cameros.—Soldados 3. ({acordó solicitar certificado de exis-
*’ t^Dcia

/r F “?.'i I Nim. #• JuM Saenz López. Reco
dé T-'ï’®,'** P,Îaneldo en Laj», inú.il. heclaraadü. Re
do y pobre y fue declarado exceptuado jeooocido ante la Comisión recayó igual
sin reclamación Reconocido el padre 
filé considerado impedido para el tra
bajo: Considerando se hallan debida-
mente probados los demás extremos de 
la excepción sobre los que no se hizo 
reclamación algiiua, se confirmó el ! 
fallo del Ayuntamiento siendo el mozo I 
alta á la reserva. i

Núm. 2. Macario Terroba y Porli-i 
lio. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin reclama
ción. No presentándose se acordó con
cederle el lérmino de ocho diaspara 
que lo verificara.

Núm. 30. Feliciano Fernandez 
Arenzana. Tallado en Caja, corlo para 
activo y reserva. Medido ante la Co
misión recayó igual dictámen. Se acor
dó declararle excluido.

Núm. 4. Félix Moreno y Martioez. 
Se acordó concederle el lirmmo de 8 
dias para presentarse.

• Núm. 5. Márcos Navajas y Moreno, 
Alegó ser hijo único de viuda pobre, 
fué declarado exceptuado sin reclama
ción. Se acordó ampliara el* espediente 
justificativo de la excepción alegada 
para el día 1res de Mayo.

Santa Maria.—Soldados »

Múmero I. Jorge Saenx y Moreno. 
Recónocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo como suplente de dé
cimas por Torre de Cameros.

Núm. 2. Calislo Martinez Ruíz. Es- 
ciuido sin reclamación por no alcan
zar à la talla de la reserva.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo requiriera al mozo Ve
nancio Manuel Lagina Saenz, número 
1 del reemplazo de 1879, se presenta
ra dentro del término de ocho dias.

Torrecilla de^Cameros. —Soldados 11.

Número 1. Manuel García Soto 
Zaldivar. Reconocido en Caja, úlil 
conforme. ’ ’

Núm 2. Elias Izquierdo Antezana. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario 
sobre cuya excepción no se dictó 
acuerdo definitivo. Se acordó ordenar 
al Ayuntamiento resolviera la excep
ción alegada para el dia 1res de Mayo 
siendo el ,,mozo a¡la para activo con 
nota pendiente de recurso.

Angel Velasco Ruiz de 
Alegria. Voluntario en el Batallón Ca
zadores de Anlequera en Cuba. Se 
acordó solicitar certificado de exis
tencia.

Núm* 4. Braulio Murga Saenz y Ló
pez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5. Manuel Maria Ruiz Mo
reno. Alegó ser hijo de padre impedido 
y pobre y fué .declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil 
condicional, conforme. Reconocido el 
padre fué considerado apt» para el 
trabajo. No teniendo aplicación lo dis
puesto en la regla 7.‘. arl. 93 de la 
ley, se confirmó el fallo del Ayunta
miento siendo el mozo destinado al 
servicio activo en concepto de útil 
condicional.

Núm. 6. Eugenio Ayarza Gonza
lez. Voluolario en el 1.’ de Ligeros de 
la Habana. Se acordó pedircerlificado 
de existencia.

Núm. 7. Eustaquio Verg.ra Saenz 
de Villarreal. Voluntario en el Regí- 
mienlo Caballería Húsares de Pavia. Se

(liclámen, y se acordó declararlo es- 
cluido

Núm. 9. Maomd Mari» Garcíi y 
¡García. Reconocido en Caja, úlil, con
forme.

Núm. 10. Lucio Sova Martinez La
guna. Alegó «er hijo de viud» pobre y 
fué declarado exceptuado sin reclama
ción Vi'íto “1 espediente se confirmó 
el fallo de! Ayuntamiento siendo el 
mezo alta á ia reserva.

Núm, 11. Hermenegildo Martinez. 
Orá Voluntario en el Batallón de Li
geros de la Habana. Se acordó pedir 
certificado.

Núm. 12. Pablo Solo de Zaldivar. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación: no presenlándose por ha
llarse enfermo, se acordó lo hiciera 
cnando se restablezca.

Núm. 13. Viceati Ibafiez Villa real 
Al-*gó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visio el espediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alia 
á la reserva.

Núm. 14. Eleulerio Ricardo Fraile 
Lacalie. No presentándose se acordó lo 
hiciera el dia ocho de Mayo.

Núm. 15. Casimiro Moron San 
Juan. Reconocido en Caja, úli!, con
forme*

Núm. 16: Victoriano Moreno La- 
calle. Reconocido en Caía, útil, con
forme.

Núm. 17. Cayetano Moreno y Mo
reno. Se acordó concederle el término 
de cuatro dias para presentarse.

Núm. 18. Braulio Ayarza Gonza- 
ez. Se acordó ingresara en la Caja de 
la Habana.

Solo de Cameros. 6.

Número 1. Julian Calderon Alcalde. 
Alegó s-^r lijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación i 
No presentándose, se acordó conce
derlo el término de quince dias para 
que lo verificara.

Núm. 2. Juan Perez On->jas Vo
luntario en el Regimiento Iiifantería 
de Cádiz Presentado el certificado, al
ta para activo en dicho concepto.

Núm. 3, Juan Caro Diez Vohiota- 
rio en el Regimiento de la Habana. Se 
acordó pedir ceriificado.

Núm 4. (.andido Saenz Gonzalez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme, »

Núm. 5. VenanciOj/Herrera Torre.] 
Reconocido en Caja, útil condicional, I 
conforme. Alta para activo en este 
concepto.

Núm. 6. Fulgencio Rarruefe Marti
nez. Reconocido en Caja, úlil. con- 
formp.

Pedro Pablo Marlinez 
Inignez. Reconocido en Caia. útil 
conforme. ’

Juan Martínez y Bergasa y Cecilio B'^a- 
moiít Diaz.^número IG v 22 re-specti- 
Vdineole oe los alistamientos de Aul<d 
y Calahorra para el actual reemplazo 

I I y el mozo Manuel Lorente Martinez 
número 34 del atislarnieotu de esta úi- 
tima Ciudad y perteneciente al re^^m- 
plazo de 1879.

ISe levantó la sesión: El Secretario, 
jJoaqnii Fárias.

Sesión de 19 de Abril de 1880.

En la ciudad de írgroñoá 19 de 
Abril de mil ochocientos óchenla, sien
do la hora de las seis y media de la 
mañana,-e unieron bajo la pre.si- 
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi- 
g«el ■

Núm. 19. Braulio Argomaúz Mar
tinez Lasheras. Reconocido en Caja, 
inútil Reclamado. Reconocido ante la 
Comisión recayó igual dictámen. Se 
acordó declararle excluido.

Núm. 20. Fermin Martinez Rami
rez Arellano. Alegó ser hijo dt' viuda 
pobre y lué declarado exceptuado sin 
reclamación. Visto el « spedienje se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta à la reserva.

Núm, 21. Ecequiel Gonzalez Soto. 
Esposo la misma excepción que la an- 

Jerior recayendo el mismo acuerdo. 
Visto el espediente se adoptó igual 
acuerdo.

Núm. 22 Melchor Gomez Alonso. 
No presentándose se acordó conceder
le el término de ocho dias para pre
sentarse.

Núm. 23. Donato Moreno y Ruiz. 
Se concedió igual plazo que el anterior.

Núm. 24. Silverio Ruíz Munilla. 
Alegó inaoteoer á un hermaóo huérfa
no y fué declarado exceptuado con re
clamación. No presentándose se le con
cedió el término de cuatro dias para 
que lo verificara.

Núm. 25. An^el Macario 
Andrés. Se le concedió igual 
que el antorior.

Reemplazo de 1878.

ünanue 
lérmino

Núm. 8 Estéban Fernandez Marti
nez. Reconocido en Caja, útil, con- 
lortiie.

Núm. 9. Ecequiel Fernandez Agu'- 
rre. Se acordó concederle el término 
de diez dias para presentarse ó que 
ingresara en la Caja de Santander.

Num. 10. Maximiano Pedro Ara
gon Perez.. Hallándole sufriendo con
dena, se acordó solicitar su reconoci- 
mienio y medición ante la Excelen- 
trísima Comisión provincial de Búrgos.

Núm. 11. Laureano Ceferino E ias 
Tejada. Se acordó concederle el lér- 
mmo de 16 dias para presentarse.

Núm. 12. Segundo Salamancc Lau
ra. Se alegó en su nombre que era hijo 
de padre impedido y pobre y fué de
clarado soldado sin reclamación. Se 
acordó concederle el plazo de 1res 
meses para presentarse.

Núm. 13. Feliciano Laparra Elias. 
Medido en Caja, corto para activo 
conforme. ’

Núm. 14. Francisco Martínez Saenz. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. 
Alta para activo como suplente per 
lorrecilla de Carneros.

Núm, 15. Eustasio Lázaro Marti
nez. Alegó ser hijo de padre impedido 
y pobre y fué^ declarado soldado con 
reclamación. No presentándose se con
cedió el lérmino de ocho dias para 
que lo verificaran.

Reemplazo de 1878.

Número 8. Isaac .Martínez Rio. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

y Ma «i número 12 
Ralbino Dtaz Sanchez que pasa á la 
recluta.

Reemplazo de 1879.

Número 4. Galo Arron y Rodriguez 
Alegó tener un hermano en el Ejército. 
Se acordó solicitar ceriificado de exis-í 
tencia del hermano. '

Núm. 12. Francisco Elias Arizmen-^ 
di. Stí acordó concederle el término de 
ocho dias para presentarse.

Santa María.
Reemplazo de 1879.

los señores

Oipeafndus:

^■n, la Caja, 
InigUiz Breton.

En la Comùion,

Gobantes.
Merino.
Martinez.

Oomandaníc.
Villalba.

H^flédicos.
En la Caja, 

Saturnino Palanco. 
Martin Navasa.

En la Oomision, 
José Lorente.
Pedro Alfaro.

Talladores.
En la Caja, 

Gabriel Tejíl.
Antonio Palmero.

En la Comisión, 
Benigno León. 
Juan Garcia.

Abierta U sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Número 17. Clemente Martinez Es
cribano. Nada alegó. Reconocido en 
Caja, útil, confoime. Declarado solda
do à vinud de revision se acordó fuera 
alia á la leclula como escedente de 
cupo.

Número 1. Venancio Laguna S^enz
j I Reconocido en Caja, útil, conforme.! 
I Alta para activo y baja el número 7 de 

Uortigosa Rafael Saenz de la Riva que
pasa á ia recluía.

Iledimieroo con arreglo á las dis-
^posicioues legales vigentes los mozos

Logroño.—Cupo 45.

Núm. 1 —Don Rafael Gimenez Mo
ya. Alférez en el Regimiento de Infan
tería Isabel 2.\ Se acordó paisar á la 
Caja el certificado de existencia á fin 
de que cunriera plaza como compren
dido en el caso 4 “ artículo 90 de la 
ley de reclulamienlo

Núm. 2.—Pedro Viana Gonzalez. 
Alego ser h.jo de viuda pobre v fué 
declarado soldad» con reclamación, 
heconocido en Laja, úlit, conforme 
Se acordo ingresara con nota pen- 

. diente de recurso y concederle lérmi« 
j DO hasta el 4 de Mayo para la amplia

ción deSexpedieiiles justificativos.
Núm. 3,—Vicente Garcia Saenz de 

Tejada. Reconocido en Caja, úlil con
forme.

Núm. 4.—José Vega Basave. Es- 
puso ser hijo de viuda pobre y fue ex
ceptuado sin reclamación. Visto el ex
pediente se confirmó el fallo del Ayun- 
tamiecto, siendo alta el Mozo para la 
reserva.

Núm. 5.—Liboi io San Vicente Ugar
te. Becoi ocido en Caja, úlil. Reclan.o. 
Reconocido ante la Comisión, fue de
clarado úlil.

Núm. 6,— Agustino Palacio. Voluo-
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tario en el Regimiendo Caballería de 
Lusitania. Se acordó pedir certificado 
de existencia rogando se expresara la 
lal'a del nioío.

Núm, 7.—Eugenio Fernandez Her
moso. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Medido y no alcanzando la ta
lla legal para el servicio activo, se 
acordó fuese alta á la reserva.

Núm. 8 —Bernabé Mayoral Echa- 
preslo. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

■ Núm. 9.—Paulino Lacuadra Mar
tinez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 10.—Foustino Fernandez Ju- 
bera. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. j I —Hermenegildo Arnaiz 
López. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fue declarado soldado 
con reclamación Reconocido en Caja, 
útil, cenfirme Examinado el expe
diente justificativo: Resultando que el 
padre si bien no posee bienes disfruta 
como retirado una pension de uua pe
seta cincuenta céolimos diarios: Re
sultando que otro hermano del mozo 
sirve en el Ejército de Cuba en con
cepto de reenganchado.- Considerando 
que el padre puede atender à su sub
sistencia con la pension que goza: 
Considerando que no tiene aplicación 
la regla primera, art. 95 de la ley de 
recluiamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento, y decorar sol
dado coi destino al servicio activo al 
ref rido mozo. Hecho sabíreste acuer
do el Sr. Presidente advirtió al intere
sado que únicarneote en el caso de in- 
fracccion leg.il podrá interponer recur
so de nulidjd para ante el Excmo. se
ñor .Ministro de la Gobernación.

Núm. 12.—Juan Cruz Torr dba y 
Torralba. Reconocido en Caja, útil, 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
íué declarado útil.

Núm. 13.—Cipriaco Maza Martínez. 
Voluntario en el Cuerpo de la Guardia 
Civil según certificado que se pasó á 
la Caja.

Núm. 14 —Eduardo Santa Maria 
No se presentó. Se acordó dar conoci
miento al Sr. Gobernador à los efectos 
del artículo 147 de la ley

Núm. 15 —Benito Uzarriaga Asur- 
mendi. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. Sa 
le concedieron ocho dias de término 
para presentarse,

Núm. 16.—Emilio isa Vara. Alum
no en la Academia de Infantería. Se le 
pasó à la Caja el certificado.

Núm. 17.—Manuel Maria Garitao- 
n&udia Carbonera. Alegó mantener à 
su he’^mauo huérfano y fué exceptuado 
sin reclamación. Visto el expedienta, 
se acordó que el mozo fuese alta á la 
reser Vi.

Núm. 18.—Eugenio Bermejo Ber- 
gasa. Voluntario en el Regimiento de 
Infantería Iscbel 2.*. Se acordó solici
tar el certificado de existencia.

Núm. 19—Hipólito Salas Rodri
guez. Excluido sin reclamación por no 
alcanzar la talla de la reserva.

Núm. 20.—Valentín Trevijano Zor- 
zano. Voluntario en el Regimiento de 
Infantería Africa según certificado que 
se pasó â la Caja.

iÑúm. 21.—Pedro Garcia Casado 
Reconocido en Coja, útil, conforme.

Núm. 22. —Luís Gonzalez del Rio. 
Reconocido en Caja, inútil. Reclama
do. Reconocido ante la Comisión y 
considerado-inútil, se acordó quedara 
excluido temporalmente.

Núm. 23.—Ambrosio Chasco Matu

te. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 21. Pablo Cordon Galilea 
Voluntario en jel cuerpo de Obreros 
de Administración Militar, según cer
tificado que se pasó á la Caja.

Núm. 25. Raimundo Maxauri Be- 
rrueta. Sufriendo condena en el Esta
blecimiento penal de Alcalá de Hena
res. Se acordó solicitar fuese reconoci
do ante la Comisión provincial de 
Madrid.

Núm. 26. Antonio Castellanos Saenz 
Escluido sin reclamación por coito de 
talla.

Núm. 27. Serafin Ibarra Saenz 
Voluntario eo el Batallón Cazadores de 
Puerto Rico, según certificado que se 
pasé» á la Caja.

Núm 28 Vicente Vidaurrela La- 
muela. Alegó mantener á su madre ca
sada con persona impedida para el 
trabajo. Soldado con reclamación. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
conocido el padre politico ante h Co
misión, fué considerado apto por el se
rior Loreníe é impedido por el señor 
Alfaro. Reconocido por D. Agostin Be
doya lo consideró impedido para el 
trabajo. Examinado el espediente jus- 
tifi -at vo. Result iOdo que si bum la 
madrs del mozo y el padre políPeo no 
tienen bí^uies, este último egerce el 
cargo de Celador nocturno con el haber 
diario de dos pesetas: Resultando que 
áun en el caso de no poder desempe
ñar esteempleo porimppsinilidad física, 
el Ayuntamieiitü le concedería como 
los que se hallen en tal caso la pension 
diaria de 75 céntimos de poseía: Con
siderando que el sueldo y demás erao- 
lumenlos que disfruta el padre político 
son bastantes para la manutención de 
dos personas: Considerando que no 
tienen aplir.a«;ion las reglas 8 ti, 
articnlo 95 de la ley de reclutamiento, 
se acordó confirmar el fallo de la Cor
poración municipal y declarar soldado 
con destino al servicio activo al refe
rido mozo. El Sr. Presidente advirtió 
al interesado qno contra este acuerdo 
únicamente procede el recurso de nú- 
lidíid en el caso de iafraccioo legal pa
ra ante,el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

NÚíd. 29. Hilario García Camaras, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. SO. José Montalvo Miguel. 
Espuso ser hijo de viuda pobre y fué 
ex<;epluado sin reclamación. Visto el 
espelíente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta para 
la reserva,

Núm. 31. Juan Pascual y Garda. 
Voluntario en el Regimienlo lufanteria 
de Guipúzcua según cedificado que se 
pasó á la Caja.

Núm. 32. Martin Rico Galilea. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fue exceptuado sin reclamación. 
Revisado el espediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento y el mozo fué 
alta para la reserva.

Núm. .53. Pablo Martinez Chacon 
y Moreno. Alegó ser hijo de viuda po- 
b.e y tener un hermano sirviendo en 
el Ejército y otro con licencia ilimita
da. Reconocido en Caja, útil, conforme 
Resultando que el hermano sirve en 
concepto de voluntario: Considerando 
no tienen aplicación lo dispuesto en el 
caso 10 del art 92, ni la regla 1.’ del 
93 de la ley de reclulamienlo, se acor
dó no haber lugar á la excepción ale
gada.

(Se’ coníinnará,)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
Zaragoza,

En la Gacela de Madrid, correspon
diente al día 7 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

Se halla vacante en la facultad de 
M.'dícina de la Universidad de Zarago 
za la Cátedra de Higiene privada y pú- 
b lica dotada con el sueldo anual de 
1res mil pesetas la cual á de prove
erse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Lo.s ejercicios se 
verificarán en Madrid en la f«rma pre
venida en el Reglamento de 2 de Abril ' 
de 1875. Para ser admitido á'la oposi- 
cio. se requiere no hallarse incapuci'a- 
do el opositor para ejercer cargos pú
blicos,haber cumplido 21 años de edad, 
ser Doctor de dicha facultad y sección 
ó ’ener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

, Los aspirante.s presentaran sus soli
citudes en la Dirección general de Ins- 
trccion pública en el improrogable tér
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mino de tres meses á con!?r desde la 
publicación de este anunc'o en la Gace
la acompañadas de lo.s dofumentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de su» méritos y ser
vicios,y de un programa de la asisgna- 
tura dividido en leccione.s y precidido 
del razonomienlo que se crea nece.sario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
melodo de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en art. 2.* del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi- 
ciale.s de todas las provincias y por 
medio de edictos en Indos los estable
cimientos públicos de enseñarza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
ma.s que este aviso».

Y en su cumplimiento he dispuesto 
he dispuesto sa publicación para que 
llegue á noticia de los interesado*.— 
Zaragoza 22 de Octubre de 1889.—El 
Rector, J ¡sé Nadál.
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JÜZGADOSDEI .* INSTANCIA. 1

Haro.
Don Juan María Marlinez, Juez de pri- 

nieía iüslancia de Haro y su partido. 
Pul' el preseule edicto se cita, llama 

y emplaza á José López, de treinta y 
ciii u añosdeeuéíd, casado, bracero dei 
campo Y natural de Yiilarin delMoule, 
provincia de Lugo, cuyas demás cir- | 
cuijstancias y actual paradero se igno- I

iuleresa asi bien la adoiinistracion de 
jusiicia.

Dado eu Arnedo á veinliseis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. Ga
briel Martin.—F. M. de 8. 8.*, Ma
nuel Eguizábal.

Ayuntamientos.

PiniHüs. ANUNCIOS

Uruñuela.
Se balla vacante la plaza de Secre

tario, por renuncia del que la desem«ran, para qae dentro del termino de j
diez OINS à coutar desdu la inseiciou i peñaba dolada con 200Ôreaks anuales 
en la Gacela oficial de ¿Madrid com pa- j cobrados por liimeslres vencidos.
rezca en este Juzgado, á fin de oiré- 
cerle la causa que por lesiones inslru- ( 
yo contra Gregorio Ferez y Sobrino, {
natural y domiciliado enCasalarreiua, 1 
apercibiendoltí que de no verificarlo I 
le parará el perjuicio á que haya, lu- 1 
gar- ' I

Dado en Haro á veinticinco de Octu- । 
bre de mil ochocientos ochenta.—Juan « 
Maria Martinez.—F. S. M-, Liedo. La- | 
dislao Ruiz Egutluz. 1

Se advierte que puede desernpeûar 
à U VHZ la del Juzgado municipal.

Uruñuela 25 de Octubre de 1880 — 
El Alcaide, Celestino baeuz de Santa 
Muria.

Por dimisión del qne la obtenía se 
halla vacante la Secretaria del Ayun- 
lamienio de este pueblo y Juzgado 
municipal, la primera con la dotación 
de trescientas pesetas anuales, pagadas 
por irimesues vencidos y la segunda 
solamente con ios derechos que mar
can ¡os aranceles judiciales vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
ides ai Sr. Presidente de e&le Ayunta
miento Y Juez municipal, en el térmi
no oe quince dias a contar desde la 
fecha, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Piniiios24 de Octubre de 1880 = 
Ei Alcalde, Venancio Gonzalez de Te

jada.

AYDNTAMIKNTÜCONSTITÜCIONAL.
DE 

BURGOS.

FERI AS DE S. MARTIN, 
1880.

En los diaó 11, 12, 13, 14ILII JOS üiaí) il, 12, lo, 14 y 
i 15 de Noviembre se celebrarán
i en el gran Mercado sito en el Ba
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida feria de ganados 

MULAR Y" CABALLAR,

El Ayuntamiento haacordado
jcoino estirnuio para los concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

Don Juan Maria Martinez, Juez de 
oi íQiera instancia de esta villa de 
Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por segunda vez a Dou Pedro 
Gonzalez Ramírez como marido de 
Dona Micaela Sedupe, al tenor de lo 
prevenido en el párrafo segundo del 
art. doscientos trema y dos de la ley 
de Enjuiciamiento Civil para que en 
el Icrniino de tres días contados desde 
Ja inserción del presente en el Solelin 
OjiCial de esta provincia comparezcan 

•a cuíilestar al traslado que se le con
fiere del incidente promovido por el 
Procurador Achutegui en nombre de 
Doña Juana Fomeloo, vecina de Brio
nes; como madre de la menor Mana 
Cruz Buñuelos Lometón, para que se 
ia declare pobre para seguir el expe - 
diente que también ha promovido soli
citando (a posesión de los bienes del 
vinculo que íundó el Bachiller Don 
Gaspar Uarra; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
naiújá el perjuicio que hubiere lu-

Dado en Haro à veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochenta.— 
Juan Maria Martinez. —P. S. M. y por 
D. Ladislao Buiz, Eloy Martinez

LOGROxÑÚ.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.’ decena 
de Octubre de 1880.

NACIDOS Vivos.

legítimos LEGITIMOS

P

te 
<6 e
3

S:
P

te

B
t:

Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.

LEGITIMOS

te 
b

NO legitimo.

3 (3

£ g 
3 
(5
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PREMÏOSJ
¡UNO de 375 pesetas (130 Orea- 
} les) al dueño que presente la 
¡ mejor piara de muías ó ma- 
I chos treintenos en número que 
¡ no baje de doce.
i UNO de 300 pesetas (1.200 rea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó ma- 
chos quincenos en número que

I no baje de doce.
i UNO de 300 pesetas ( i .200 rea- 
j les) al oueño que presente la 
i mejor piara de muías ó ma-

D. Gabriel 
primera 
Arnedo.

Arnedo.
Martinez Bañares, Jaez de 
insldDcia del partido de

Por la presente requisitoria y térmi
no de diez días, se llama à Sébastian 
Diego y Laugaríca (á) Napelitan, de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
pastor, natural y vecino de Préjano, ! 
para su presentación en los estrados de * 
este Juzgado, á linde practicar una 
diligencia acordada eu la causa crimi- I 
naj que se le sigue sobre huno de pi- i 
inientos, lo cual no ha podido tener ! 
lugar por haber desaparecido el Diego í 
del pueblo de su domicilio e ignorar— í 
se su paradero, bajo apercibimiento ' 
que de no presentarse seiá declarado í 
rebelde, parándole el perjuicio quehu- i 
hiere i ligar.

Al mismo tiempo encargo d los se- ! 
Cores Jueces y demás autoridades ad- S 
rniüistratiras 7 dependientes de la po- 1 
iicía judicial se interesen en la busca 1 
y captura de espresado Sebastian Die- ! 
go, y si fuese habido lo remitan á dis- í 
posici?n de este Juzgado, en lo cual se j
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, este Juzgado durante la 3‘ decena de,
mes de octubre de 1880^ clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

Dias,

21
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Soltero». I Casados. Viudos, Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total,
Total 

general.

chos lechales que no baje de 
I doce.
ÎUNU de 50 pesetas <200) reales) 
I á la mejor mula ó macho de

30 meses.
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1
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UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) * 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 30 pesetas (íOO reales) 
á la mejor potra ó potro délo 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.

I Los dueños de los ganados que 
deseen optará los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir ai pabellón 
del EexibO. Ayuntamiento, des
de las fiiez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 

■ con el fin de hacer la oportuna 
¡inscripción de ganados en el Re- 
i gistro fodina do por este Ayun
tamiento.

Burgos 1." de Octubre de 1880.
f —El Alcaide, Julian Casadc.

LogrüLo21 de Octubre die 8bO=El Juez ujuiiicipai, Simeón Yerro.
il

. Orioiieda.
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